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Lagjleye» ylot duposieiontt dti Gobierno ton obUga- 

toriaa para ta capital de provincia dade que tepubUoan 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás p^ublos de la misma provincia. (Lby üb 8 ns No 
riEMBRE DB 1837.7

SüSCRICIÓN PARTICULAS
En Cúbdobí: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,25.—ííSis meses, 

16,60-Un año, 38.
FuBKA OK CóBDriBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.— Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número snelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUSUCA TODOS L.e LÍAS, EXCEPTO LOS DO MI SOOS

Las Leyes, Órdenes y atmneioa \que se manden publicaret 
los Boletines *Jpicialk3 se han de remitir al Jefe politic) 
respectivo, por cuyo'conducta'sepasarán d los editores de 1rs 
mencionados^periódicos. (Obdbnbs db 2 dh Abrii., dh 8 r ii 
D» Octubre de 1864.)

P residencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 10.)

SS. MM. el Rby y la Relna Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
nontinúan en esta Corte sin novedad 
en BU importante salud.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL 

para ta imposición, admioistmión y cobranza
DEL

IMPUESTO DE CONSUMOS
(Continuación).

CAPÍTULO XXVI
Adeudo de carnes.

Art. 299. Las oorazar y oualquiei 
otro medio artificioso de que se valgan 
los defraudadores para sustraer laa es- 
peoiea ai adeudo, serán inutilizadas por 
la Administración de Consumos.

Lo serán también los registros de 
los carruajes, dobles fondos, etc., siem
pre que en ellos se enouentren especies 
gravadas, después de afirmar los con
ductores que no Ias llevan. Eu este ca
so, qnedarán detenidos los carruajes 
basta que los respectivos duefios eje- 
outen à su costa la iuntilizaeión.

Art. 300, Las penalidades por fal
tas ó defraudaciones del impuesto es- 
peoial de consumos sobre los alcoholes 
y aguardientes que se importen del ex
tranjero y Ultramar, á que se refiere 
®1 art. 1.* de la ley de esta fecha, se 
^justarán á las disposiciones vigentes 
para la renta de Aduanas, tanto respec
to á su cuantía, como en Io que afecta al 
procedimiento para su imposición.

El producto de las multas que se 
iiupongan por este concepto, asi como 
por el de frabrioacion de alcoholes á 
9Ue se refiere el art. 244 de este regla- 
Diento, se aplicará al concepto de “Va
lores del impuesto especial de oonsu- 
11108 de aguardientes y Iicore9„.

CAPITULO XXXI 
^^rocedinúento para imponer la penalidad.
Art. 301. Para imponer las res

ponsabilidades de que trata el capitulo ! 
anterior, los procedimientos serán ex- f 
elusivamente administrati vos.

Los Tribunales corresponde enten
der en los delitos que puedan corno- 
terse al realizar las defraudaciones, y 
al efecto la Administración deberá dar 
les parte de los que e ejecuten con 
motivo de la., introducciones de espe
cies sujetas al impuesto.

Art. 302. Las responsabilidades á 
que hacen referencia loa artículos 293, 
294 y 295, se someterán al ounocimieu- 
to de una Junta constituida en la for
ma siguiente:

En las capitales de provincia admi
nistradas direotameute por la Hacien
da, del Administrador de Contribucio
nes, como Presindente, con voto de 
calidad en los empates; y en concepto 
de Vocales, de un Oficial 'de la Inter
vención en representación del Inter
ventor, del Ofiuiai que tenga á su car
go el Negociado de Consumos, del 
Abogado del Estado y de un vecino de 
la población elegido libremente por los 
acusados ó por la Administración, si 
estos no lo verificaren.

En las capitales de provincia que se 
hallen encabezadas, del Administrador 
do Contribuciones, como Près dente, 
con voto de calidad en caso de empate 
y como Vocales, de dos Concejales del 
Ayuntamiento si concurriesen previo 
aviso, de un Oficial de la Intervención 
designado por el Interventor en su re
presentación, del Ofioial del Negociado 
de Consumos, del Abogado del Estado 
y do un vecino de la población nombra
do por los acusados, y en su defecto 
por la Administración.

En la» capitales de provincia arren
dadas se compondrán las Juntas como 
prescribe el párrafo anterior, con la di
ferencia de que los dos Concsjalea se
rán sustituidos por el Administrador 
del arriendo y un veoino 'designado 
por el mismo.

En las poblaciones asimiladas á ca
pitales de provil.cid administradas 
directamente por la Hacienda, será 
Presidente el Administrador subalter

no de Hacienda, y Vocales el Interven
tor y el funcionario delà Administración 
que tenga á su cargo el Negociado de 
Consumos, y un vecino nombrado por 
los acusados, y en su defecto por la 
Administración.

En la misma clase de poblaciones 
que se hallen encabezadas, se consti
tuirá en la misma forma que expresa el 
párrafo anterior, con la adición de dos 
Concejales del Ayuntamiento como 
Vocales, si oonenrrieren previo aviso.

Eu dicha clase de poblaciones arren
dadas directamente por la Hacienda, 
sustituirá á uno de los Concejales el 
arrendatario ó quien le represente.

En Ias mismas poblaciones encabe
zadas que hayan arrendado se consti
tuirá la Junta en la misma forma que 
expresa el párrafo anterior.

En las demás poblacioues, dichas 
Juntas se compodrán del Alcalde, co
mo Presidente, con voto de calidad en 
caso de empate; y como Vocales, del 
Síndico del Ayuntamiento, del Jefe de 
la Administración de Consumos, de 
un vecino nombrado por loa aprehen- 
sores, ó por el Alcalde sí éstos no lo 
verificaren, y de otro que nombrarán 
los aprehendidos, y á falta ó renuncia 
de ellos el Alcalde ó el .]Ue por delega
ción del mismo presida la Junta.

Cuando en las poblaciones á que se 
refiere el anterior párrafo exists arren
damiento, el arrendatario sustituirá al 
Jefe de la Administración local del 
impuesto.

Art. 303. Las responsabilidades de 
que tratan los artículos 291 y 292 rela
tivas al impuesto sebra fabricación de 
alcoholes se someterán al conocimiento 
de una Jauta adiniaistrativa, que úni
camente se constituirá en las capitales 
de provincia y en las poblaciones en 
que exista Administración subalterna, 
y se formará como determinan los pá
rrafos primero y cuarto del artículo an
terior para los casos en que la Hacien
da administre directamentg el impues
to sobre la totalidad de las especies.

Art. 304, Las penalidades á que se 
refieren loa artículos 296 y 297 se im

pondrán por la Administración de Con
tribuciones cuando se trate de infrao- 
ciones de los artículos J26 y 137, y á 
propuesta de los Alcaldes ó Adminis
tradores del impuesto en los damée 
casos.

Art. 305, El parte de denuncia de
berá presentarse en todo caso dentro 
de los tres días siguientes al de la 
apiehensión ó de la averiguación del 
hecho objeto de la misma.

Presentado el parte de aprehensión 
ó denuncia, el Administrador de Con
tribuciones, Administrador subalterno 
de Hacienda ó Alcaide, según los casos, 
citará á la Junta ad minis tratva en tér
mino de tercero día, á contar desde la 
fecha de la presentación de dicho 
parte.

Art. 306. En la Junta mencionada 
en ti articulo anterior, que se celebra
rá dentro de otros tres días bajo la 
presidencia que corresponda según 
la clase de población, se oirá al apre- 
hensor y al aprehendido, citado pre- 
viamente, si concurre, y se admitirán 
las pruebas que por una y otra parte 
se produzcan.

Hechas las alegaciones respectivas, 
los interesedos se retirarán del local en 
que la Junta se celebre, y la misma, 
después de deliberar, decidirá por ma
yoría de votos, levantando la oportuna 
acta.

Si la Junta entendiera que es nece
sario comprobar algún hecho antes de 
adoptar su decisión, citará para nueva 
sesión dentro de otros tres días, y en 
esta última se verificará la comproba
ción prevenida* y verificada, resolverá 
en la forma que se previene ea el pá
rrafo precedente.

Para imponer las Juntas la penali
dad establecida en los artículos 294 y 
295, a preciarán racionalmente la im
portancia de la defraudación efectuada 
ó intentada, los medios empleados pa
ra llevaría á cabo, las oircunstanoias 
personales de los acusados como de
fraudadores, y si son ó no reincidentes 
ó habituados á esta clase de infrac
ciones; y tendrán igualmente en cuenta
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las cansas que la ley ooraún señala co
mo agravantes ó ateo nantes de pena
lidad.

La aplicaoión del grado máximo de 
le pena no podrá hacerse sino cuando 
concurran en el hecho dos ó más cir- 
ounstancias de agravación.

Art. 307, La decisión de la Junta 
en la primera y en las sucesivas sesio
nes se notificará á los interesa los por 
medio dediligencia extendida en el ex
pediente y entregándoles en el acto co
pia de la resolnoión, en que se hará 
constar, enando éste sea definitivo, ej 
recurso de alzada que puedan utilizar, 
el término para interpomerto, la ga- 
rentia qno tienen que prestar, el plazo 
que este reglamento concede para ha
cer el depósito, la Autoridad ante la 
que han de presentar el recurso y la 
oficina por la que haya de tramitarse.

Sin estos requisitos no se tendrá por 
bien hecha la notificación, á menos que 
los interesados se dieren en el expe
diente por enterados de la mencionada 
diligencia, en cuyo caso surtirá dicha 
notificación desde entonces todos sus 
efectos, sean cuales fueren los términos 
en que se hubiere hecho.

Art. 308. Si la Junta resolviera no 
haber lugar á la imposición de pena^ 
el aprehensor ó aprehensores manifes
tarán en la diligencia si están ó no cou- 
formes con la decisión de la Junta.

En el primer caso se devolverán ac
to continuo á las partes las especies 
que les hayan sido detenidas, y con su 
recibí terminará el exped lente.

Art. 319. Si las partes interesadas 
no se conformaren con la decisión de 
la Junta, podrán entablar su reclama
ción de primera instancia ante el De
legado de Hacienda de la provincia en 
el término de diez dias.

Art. 310. La reclamación se haré 
por escrito, fijando los razonamientos 
oportunos, y se presentará en la Dele
gación de Hacienda dentro del térmi
no fijado en el precedente articulo.

Cuando la Jauta se haya celebrado 
en una población no capital de provin
cia, los interetados podrán presentar 
el recurso de alzada ante el Adminis
trador subalterno de Hacienda, si le 
hubiere, ó el Alcalde del pueblo en la 
misma forma y término fijado.

El Alcalde dará recibo en el acto al 
reclamante y elevará la instancia y ex
pediente á la Delegación de Hacienda 
dentro del término de tercero día.

Art. 311. La Delegación de Hacien
da suspenderá el curso de la reclama 
oión del aprehendido, si no se acompa
ña á la misma el documento que acre
dite haber consignado el importe de las 
responsabilidades que la Junta haya 
estimado que deben ezigirse.

Esta consignación se verificará en 
las Cajas del Tesoro, siempre que se 
trate de expedientes instruidos por las 
Juntas de las capitales de provincia ó 
de poblaciones en que la Hacienda ad
ministre directamente ó tenga arren
dado por si el impuesto, y en loe arcas 
municipales en los demás casos, à me
nos que loa interesados prefieran efec
tuarlos en las Cajas del Tesoro.

Si no ee acompaña con la alzada el 
documento justificativo de la consigna
ción, la Administración provincial con

cederá un plazo de diez días para el 
cumplimiento del expresado requisito, 
y transcurrido que sea sin haba rsa ¡le
ñado, dictará providencia declarando el 
dictamen de la Junta como fallo defi
nitivo.

Art. 312. Si la reclamación se 
anunciare ó entablare por el aprehen
sor, se dispondrá por 1a Junta el depó
sito del importe de las responsabilida
des impuestas por la misma, á no ser 
que el denunciado prefiriere que la es
pecie aprehendida quedase constitui
da en depósí‘'o á las resultas del expe
diente.

Art. 313, Recibida la alzada en las 
oficinas de Hacienda, el Delegado acor
dará en el término de tercero día que 
se dé audiencia en el expediente al 
apelado, á fin de que exponga dentro 
del plazo de diez dias, cuanto crea con
veniente, y reclamará á la vez al Al
calde ó Negociado de Consumos el acta 
y antecedentes del asunto si no se hu
bieren remitido al cursar el escrito de 
alzada.

Art. 314. Completado el expediente 
con ¡as instancias de los interesados, el 
acta y demás antecedentes del asunto, 
el Delegado de Hacienda, previos los 
informes que estime oportunos, dictará 
acuerdo en los quince primeros días 
hábiles.

Art. 315. La providencie que re
caiga se notificará en la forma preveni
da por el reglamento de procedimiento 
económico administrativo.

Art. 316. Tanto en el caso do in- 
terponorse la reclamación por el apre
hendido, como si se interpusiera por el 
aprehensor, la consigo anión ó depó
sito á que ea refieren los artículos 311 
y 312 continuará en la misma forma en 
que estuviere al dictarse el fallo de pri
mera instancia.

(Se continuará).

MÍSLSTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la facultad de 
Derecho de la Universidad de Valla
dolid la cátedra de Derecho político y 
administrativo, dotada con 3.500 pese
tas, que según la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 y el art, 2." del reglamen
to de 15 da Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y en el decreto de 
30 de Noviembre de 1883, á fin de que 
los catedráticos que deseen jer trasla
dos á ella ó estén compren fidos en ar
ticulo 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitaría en el plazo 
improrrogable de veinte días, á coutar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Oaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hallan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y sueldo y tengan el 
titulo cíe utífico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los catedráticos en activo servioioio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
de laUniversidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del esta

blecimiento donde hubieren servido 
úlUma mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio 
debe poblicarse en los Boletina oficia
les de las provincias, lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre 
sente.

Madrid 29 de Junio de 1889.—El 
Ditector general, V. Santamaria.

GOBIERNO CIVIL 
na n* 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAS

HÚMBBO DSI. BIPBDIBSTB; 2.711.

Núm. 1.770.

D. José de Heredia ÿ Rodrigo Vallabri- 
ga, OfJternador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Alfredo 

Brandt, vecino de Alemania, se ha pre 
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 5 de los actuales, 
solicitando se te concedan 24 pertenen
cias para la mina denominada Hugo, de 
mineral hierro y otros, sita en término 
de Posada.s y terreno llamado de Can
ga Vacas, qne linda por todos vientos 
con terreno franco, cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: 3e tendrá por punto de 
partida una casa rehundida en la pun
ta de un cerretiUo llamado Cerro de 
Cansa Vacas, cerca del aiToyo que es 
continuación por abajo del arroyo Ca
brilla; desde dicho punto se medirán 
al Sur 200 metros,colocando la primera 
estaca; desde ésta 300 metros Poniente 
y la segunda; de ésta al Norte 400 me
tros y la tercera; desde ésta al Levante 
€00 metros y la cuarta; da ésta al Sur 

400 metros y la quinta; de ésta al Po
niente 300 metros á la primera estaca, 
cerrando el perímetro de las 24 perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica por madio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Julio de 1889.
El Gobarnodor, 

Jesé de Heredia.

NÚMBRO DEL ExramESTe: 2.697.

Núm, 1.771.

D. José de Heredia g Rodrigo VaUairiga, 
Oobemador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Damián Mir 

y Márquez se ha presentado en este 
Gobierno de provincia una instancia, 
fecha 5 de los actuales, solicitando 
se le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada San Juan, de 
mineral piorno, sita en término de 
Hornachuelos y en la dehesa llama la 
La Aljabara y Sierra del Caballo, pro 
piedad de D. Francisco Gómez; que 
linda: por Sur, con la mina titulada 
San Carlas, y por el Poniente, Norte 
y Saliente, con dicha propiedad do 
D. Francisco Gómez, cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto de este 

día,salvo mejor dereeho,bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto de 
partida un pozo antiguo que próxima
mente tiene sobre seis metros de pro
fundidad, frente al barranco Calderas; 
desde el punto de partida se medirán 
100 metros dirección Sur y Saliente y 
500 dirección Norte y Poniente, y des
de el punto de partida, dirección Sur y 
Poniente 100 metros, y los restantes 
hasta formar el perímetro de las 12 per
tenencias de Norte y Saliente.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días, puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Julio de 1889.
El Gobernador, 

José de Heredia.

Circular nüm. 1.7'97.
El Subsecretario de Gracia y Justi

cia me ordena telegráfica mente la bus
ca y captura de los presos fugados de 
la cárcel de la Coruña el 3 del actual, 
cuyos nombres y señas son: Joaquín 
Rodríguez Ellanira, de estatura regu
lar, color bastante moreno, pelo negro^ 
bigote naciente, edad 22 años, tiene en 
el ojo derecho un punto blanco en la 
pupila y oícaúrioes en el cuello; viste 
traje oscuro á oi.adrüfl y zapatos amari
llos. Manuel López,de 27 años, estatura 
regular, delgado de cuerpo, color muy 
pálido, pelo negro y bigote; viste color 
chocolate á cuadros grandes, y vista 
triste, como lloroso, Manuel Peña Vai- 
biro, de 40 años, estatura regular, cuer
po fornido, color sano, pelo negro, con 
bigote, nariz chata en parte, algo torci
da hacia la derecha, traje negro y za
patos amarillofi. Y Francisco Pita Tri
llo, de 18 años, estatura baja, color sa
no, pelo negro, nariz larga y sobresa
liente; viste traje negro, también á 
cuadros, sombrero de ala plana á Maz- 
zantini, y calza zapatos negros con pa
ño blanco. Eu su virtud, encargo á loa 
señores Alcaldes de esta provincia, pro
cedan desde luego á la detención de 
dichos sujetos, dándome cuenta inme
diatamente, coso de ser habidos, y re
mitiéndolos á mi disposición por trán
sitos de la Guardia civil.

Córdoba9 de Julio de 1889.
El Oobeniadar, 

Josó de Heredia,

Circular núm. 1.790.
Encargo á loa Sres. Alcaldes de la 

provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
á la busca de las caballerías que se re
señan á contiunaoión, robadas en el 
término de esta capital del cortijo Ha
za de Alcántara, que labra D. Juan 
Navajas Navas, vecino de Castro del 
Río; y caso de ser habidas detengan á 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justificasen en el aoto su le
gítima procedencia, dándome cuenta 
inmediatamente.

Córdoba 9 de Julio de 1839.
El Gobernador, 

José de Heredia.
Senas de las cabaUerias.—Dua yegua, 

.baya, tuerta, cabos negros, de cuatro á 
cinco años, calzada, menos de la marca
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y herrada en el anca derecha con N S.
Otra, torda oacura, con un bulto en 

una rodilla, de cinco á seis años, calza
da, algo más de la marca y con el mis
mo hierro que la anterior.

Otra, negra, calzada de una pata, la
cera, de tres á cuatro años y con la 
marea.

Comisión provincial de Córdoba.

Níim. 1.800.

Según está acordado por la Comi- 
®’ón provincial de mi Vicepresidencia, 
*n sesión de 4 de Julio actual, se con
voca à una segunda subasta para la ad- 
<lUÍ8Íción de los artículos comestibles 
y para otros usos que han de necesitar
se en los cuatro establecimientos de 
Beneficencia y que han quedado sin 
rematar en la primera celebrada.

Dicho acto tendrá lugar en el salón 
^® sesiones de la expresada Comisión, 
^u su Palacio, calle Carreteras, núm. 7, 
y á la una de la tarde, 4 los diez días, 
contados desde la fecha inclusive que 
Îleva el Boletín Oficial en que aparez- 
®® publicado este anuncio, y sí resalta
do ser día feriado se llevará á efecto al 
®’Suisnte inmediato, y será presidido 
por el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión en 
*luen se sirva delegar, en unión de otro

Diputado designado por la Corpo- 
íftoión.

Los expedientes y pliegos de oondí- 
^ones por loa que se ha de regir la su-

**1* se hallan de manifiesto en la Se- 
®’^®taríade la referida Corporación, don- 
‘‘® pueden ser examinados ¡ or las per- 

que deseen tomar parte en la su- 
'’asta.

Das proposiciones habrán de hacerse 
pliegos cerrados,en papel del sallo 

^D acompañando cédula personal y 
^’vta de pago que acredite haber cons- 
'biído en la Depositaría de fondos 

Ívoviuciales un depósito provisional 
®*l’i'Valente al 6 por 100 del importe 
^^'®1 del artículoó artículos que deseen 
’’iljastír, y 86 ajustarán estriotamente 
®1 modelo que se acompaña.

Do que ae anuncia en este periódico 
°^cial para conocimiento del público y 
•Rectos que quedan indicados.

Córdoba Ô de Jubo de 1889.-EI Vi- 
'’'^presidente, Manuel Matüla.

HODKLO DK PEOFOSICIÓN

^* 5’.de T.......con cédula perso- 
**^1 número..... se compromete á sumi
nistrar durante el año de 1889 á 1890, 
^**■8 log cuatro establecimientos de 

®nefio0no£a (aquí los artículos y sus 
*'®cio8 en letra), aceptando en todos 
’ partes el pliego de condiciones que 
*^ eu el expediente
®®i'doba....de......de 1889.

(¿irma del interesada.)
^^^^^''^’.^^.~.^»,,^^^,„^^^.,f,_^ - **^-8,.>,..-s.»,^>^.«^^-M*VW~>.>*M^..^ 

^dminigtragjQn de Impuestos 
*>Piedade8de la provincia de Córdoba

t^ïNto aonas habebbs municipales 
T PBOVINCIALKS

Oirctdar.
Núm. 1.806. 

ño^^^ ^*^™^^*®tración ruega á los se- 
>t^ ^•^^^^‘^'^^ '^^ ^'^^ pueblos de esta 

^ncia el envió á vuelta do correo 

del certificado, aunque sea negativo, de 
los haberes de sus empleados munici
pales correspondientes al ejercicio de 
89 90; previniéndoles, que de no efec- 
tuarlo asi, dará cuenta á la Delegación 
de Haciendaá los efectos que procedan.

Córdoba 8 de Julio de 1889. — El Ad
ministrador, Sebastián Prieto.

ATONTAMIENTOS

Palenciana.

Núm. 1.7»1.

D. Rafael Ríes Escalera, Alcalde Presi
dente dd Ayuntamiento constitucional 
de esta otila.
Hago saber: Que terminado por la 

Junta el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y godería 
para el próximo año económico de 1889 
á 90, se halla de manifiesto en la Secre 
tarja del Ayuntamiento, por término 
de diez días, para que los contribuyen
tes en el mismo comprendidos puedan 
examinarlo y aducir las reclamaciones 
de los agravios que se les hayan infe- 
rido-

Palenciana 6 de Julio de 1889.—Ra
fael Páez.—Casto Martínez, Secretario.

Carcabuey.

Núm. 1.801.

D, Antonio Ramón Benítee Vargis, Al
calde constitwwnál de esta villa.
Hago saber: Que formado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial el re
partimiento individual de la contribu
ción territorial y pecuaria de esta vi
lla, del año económico de 1889 -90, con 
estricto arreglo álo dispositivo de los 
artículos 70, 71, 72 y 78 del reglamea- 
general de 30 de Septiembre de 1885 y 
á las prevenciones de la circular de la 
Administración de Contribuciones de 
la provincia de l.’ de Junio último, se 
halla expuesto al público en la Secre
taria de dicha Corporación municipal, 
por término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial, para que los contri
buyentes puedan examinarlo y presen
tar dentro del indicado plazo las recla
maciones queestimen pertinentes acer
ca de los errores que hayan podido co
meterse y de que trata el apartado se
gundo del art. 74 del citado regla
mento.

Carcabuey 8 de Julio de 1889.—An
tonio Ramón Benítez.

Fuente Palmera.

Núm. 1.805.

Ü. Salvador González Alonso, Caballero 
de la Real Orden de Isabel la Católica y 
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contri
bución territorial de esta localidad pa
ra el ejercicio económico de 1889 á 90, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, á contar desde la fe
cha, para que loe contribuyentes en él 
«ompreudidoe puedan aducir los re 

ciamacion-js que á su derecho conven
gan; en la inteligencia, de que trascu
rrido dicho plazo, no serán oídas las 
que se presenten.

Y para que llegue á conocimiento 
del público se fija el presente en Fuen
te Palmera á 9 de Julio de 1889.—Sal
vador González.

Torrecampo.

Núm. 1.806.

D. Josi Campos y Blanco, Alcalde Resi
dente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacante 

por defunción del que la desempeñaba 
la Secretaría municipal, dotada con el 
sueldo anual de 916 pesetas 25 cénti
mos, por el presente, y en virtud de 
acuerdo de la Corporación de mi presi
dencia, se convocan aspirantes á dicha 
plaza por término de veinte días, con
tados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia, á fin de que dentro de dicho plazo 
presenten Jos aspirantes sus respecti
vas solicitudes documentadas en esta 
Secretaría y pueda á su debido tiempo 
verificarse la provisión, conforme á la 
legislación.

Salas Consistoriales de Torrecampo 
á7 de Julio de 1839.—El Alcalde, Jo
sé Campos.—El Secretorio interino, 
Antonio Caballero.

Fuente Obejuna.

Núm. 1,781.

B- Antonio Ferreiro Eernándee, Alcalde 
constitudonal de esta villa.
Hago saber: Que habíéndose extra

viado uno carta de pago expedida por 
la Depositaría de la Exorna. Diputación 
provincial en 15 de Junio último áfa 
vor del Ayuntamiento de mi presiden
cia, por la cautidad de 2.250 pesetas in
gresadas en referida fecha á cuenta del 
repartimiento provincial correspon
diente á este pueblo en el ejercicio eco
nómico de 1838 á 89 y numerada con 
el 391 de orden y 379 da concepto, se 
ruega á la persona que la hubiere en
contrado se sirva remitiría á la Secre
taria de este Municipio ó entregaría en 
la ciudad de Córdoba al Agente del 
mismo, D. Francisco de Vargas Machu
ca, Piocnrador, domiciliado en la calle 
de Pedregosa de referida ciudad, den
tro del término de un mes, contado 
desde el día de la iuseroioa de este 
eiioto en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Fuente Obejuna 7 de Julio de 1889.
— Antonio Ferreiro.

Belmez.

Núm. 1.789.

B. Vicente Sándiee Molero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminadas las 

oueulai de ordenación y Depositaría 
de esto Pósito municipal correspon
dientes al período económico de 1888 
á 1839, quedan de manifiesto por tér

mino de un mes en esta Secretaria, á 
fin de que puedan ser eisminada-e por 
cuantos lo estimen conveniente y pro
ducir las reclamaciones que fueren 
oportunas.

Belmez 8 de Julio de 1889.—V. Sán
chez.

Iznájar.

Núm. 1.790.

D. Juan Quintana Ortega, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; Que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial de este distrito para el 
año económico de 1889 á 90, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Municipio, durante el plazo de 
ocho días, contados desde la fecha, á 
fin de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examlnarlo y 
presentar las redamacioues que á su 
derecho convengan en el coso de que 
se les haya inferido perjuicios en la 
derrama dei tanto por 100 con que se 
gravan sus utilidades líquidas,

Iznájar á 7 de Julio de 1889,— Juan 
Quintana,—Mariano del Castillo, Se
cretario.

Almodóvar.

Núm. 1.787.

D. José García Gómee, .Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que terminado el repar

timiento de la contribución territorial 
correspondiente al año económico ac
tual, se halla expuesto al público por 
el término de quince días para oír las 
reclamaciones que procedan respecto á 
la aplicación del tanto por ciento con
que ha sido gravada la riqueza impo
nible.

Almodóvar 6 de Julio de 1889,—Jo
sé García.

Valenzuela,

Núm. 1.785.

B. Redro Sídalgo y Gallardo, Alcalde 
eonstituciontd de esta villa.
Hago saber: Que examinadas por el 

Ayuntamiento que presido y dictami
nadas p ir el Regidor Síndico las cuen
tas del Pósito de esta localidad, corres
pondientes al año económico de 1883 á 
1889, se ha acordado su exposición al 
público, por término de un mes, en la 
Secretaria municipal, para cuantos 
quieran aducír contra las mismas las 
reclamaciones que estimen,

Valenzuela 6 de Julio de 1889.—El 
Alcalde, Pedro Hidalgo.

Villanueva del Rey.

Núm. 1.786.

B. Antonio Lopes García, Alcaide cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que bal lando te forma
do el padrón de vecinos mandado llevar 
á cabo por la ley de 2 de Mayo ante
rior, se publica por 15 días, durante los
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oualea estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento para que 
pueda ser examinado por cuantas per* 
eonas quieran haoerlo.

Villanueva del Rey 1," do Julio de 
1889.—Antonio López García.—Ma
nuel R. Barrios, Secretario.

Santaella.

Núm. 1.788.

D. Antoni» J-álma y Luque^ Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago éaber: Que terminado el repar

timiento de la contribución territorial 
de esta término para el próximo ejer
cicio de 1889 á 90, cumpliendo con lo 
preoeptuado en el reglamento del ra
mo, queda de manifleato por término 
de ocho día» en la Secretaria munici
pal para que los contribuyentes pue
dan examinarlo y producir las recla
maciones que crean oportunas,

Santaella 29 de Junio de 1889,—An
tonio Palma.

Alcaracejos.

Núm. 1.774.

D. José Sodríyuet Blanco, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu 
ción territorial correspondiente al a&o 
próximo de 1889 á 90, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría municipal, 
por término de 15 días, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinar sus cuotas y hacer 
las reclamaciones de que se crean asis
tidos.

Alcaracejos 27 de Junio de 1889,— 
José Rodríguez,—Pedro Iglesias, Se
cretario.

Núm. 1.776.

D. José Bodriguee Blanco, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que en la Secretaría de 

este Ayuntamiento se halla expuesto 
al público por término de 16 días el 
padrón de vecinos formado según las 
disposiciones vigentes, durante cuyo 
plazo podrán hacerse las reclamaciones 
consiguientes.

Alcaracejos 27 de Junio de 1889.— 
José Rodríguez.—Pedro Iglesias, Se
cretario.

JUZGADOS
Cabra.

Núm. 1.783.

D. Manuel Velasco y Bergel, Jœe de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en la tarde del día 

29 del mes de Junio último se han ex 
traviado del sitio nombrado Rio de la 
Nava 6 Ventilla dos mulas de la pro 
piedad de D. José Tomás Moreno Var
gas, vecino de Doña Mencía, y el lu
gar del extravío término de Zuheros, y 
como debe suponerse que expresados 
animales, cuyas sellas se pondrán à

continuación, heyan sido hurtados, en
cargo á todas las autoridades é indivi
duos de la policía judicial practiquen 
las más eficaces diligencian pera su 
busca, y en el caso de ser habidas las 
pongan á mi disposición, así como las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si nojustifioansu legitima procedencia. 

Dado en Cabra á 4 de Julio de 1889. 
—Manuel Ve'asoo.—El Secretario, Li- 
oenciado Alfredo Hurtado.

Señas de las caballerías.—Una muía, 
torda, de cuatro años, de alzada menos 
de la marca, herrada en la cadera iz
quierda con C M y nn lunar blanco en 
la cadera izquierda.

Otra, de cuatro silos, parda, con me
nos de la marca, herrada en la cadera 
izquierda lo mismo que la anterior.

Lucena.

Núm. 1.781.

1). Mariano Alvares Ossorio y Maffey, 
Jues de instrucción interino de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á María de Araceli Calvillo y Ji
ménez, conocida por Felipa, hija de 
Miguel y de Dominga, de 40 años; y 
María Antonia Gregoria Pérez García, 
hija de Antonio y de Josefa, de 39 
años, las dos naturales y vecinas de es
ta ciudad, casadas, dedicadas á las ocu
paciones de su sexo, siu instrucción, á 
las cuales se ha seguido causa en este 
Juzgado y Escribanía del Actuario 
por expendición de moneda falsa y 
condenadas por sentencia ejecutoria de 
la Audiencia de lo criminal de Monti
lla á la pena de tres años, seis meses y 
veintiún días de prisión correccional, 
indemnización de 20 pesetas, multa 
de 126 pesetas cada una, y en las 
costas, para que en el término de diez 
días, contados desde la Inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín OvKOAb de la provincia, ee pre- 
seoten en la cárcel correccional de esta 
ciudad á cumplir la pena que les re
sulta; bajo apercibimiento, que de no 
verificarlo dentro de dicho término, 
serán declaradas rebeldes, parándolee 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas 
Ias autoridades civiles y militare.-í y 
Guardia civil de la Nación, procedan á 
la busca y captura de expresadas suje
tas, y caso de ser habidas las remitan á 
disposición de este Juzgado, para los 
efectos consiguientes.

Dado en Lucena á 28 de Junio de 
1889.—Mariano Alvarez Ossorio.—Por 
mandado de S. S., Felipe de Blancas.

Bujalance.

Núm. 1.816,

t). José Maños Bocanegra, Doctor en 
Deredio civil y canónico, Abogado del 
ilustre Colegio de Graznada y Jues de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y por la Escribanía del Actua
rio que revenda penden autos de jai 
CIO universal sobre adjudicación de 
bienes, á tenor del título undécimo, j

libro segundo de Ia ley de Enjuicia
miento civil, promovido á instancia de 
D. Mariano Fernández de Mesa y Da
za. vecino de la villa de Pedro Abad, y 
representado por el Procurador espe
cialmente habilitado al efecto, D. An
drés Girón, sobre que se deolaie en de
finitiva al actor inmediato sucesor de 
la mitad resorvable de un vínculo fun
dado por D. Juan Ponce de Quiñones, 
qualofué delà villa de Cafiete de las To
rres, con fecha veintisiete de Julio de 
mil seiscientos cincuenta y ocho, ouya 
vinculación lo fué eu forma de mayo
razgo regular, uombrándose para pri
mer sucesor al Licenciado D. Nicolás 
de Uclés y Quiñones, sobrino del fina
do, y á loa hijos y descendientes legíti
mos de aquél, prefiriéndose el varón à 
la hembra hasta Ia extinción de las 

1 respectivas líneas. La razón en que el 
demandante D. Mariano Fernández de 
Mesa funda su derecho á Ia sucesión de 
la indicada mitad reservable, estriva 
en alegar ser biznieto de D. Manuel 
Daza y Torres, como nieto del segun
do hijo de éste, D, Francisco Daza y 
Lars, mediante á haberse extinguido 
la línea de D. Pedro Daza y Lara, pri
mogénito del D. Manuel, con la muerte 
sin sucesión de Doña Emilia Daza y 
Muñoz, última poseedora dsi vinculo, 
fallecida en Córdoba el veintitrés de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
siete. Los bienes que se indican, como 
respectivos á la mitad reclamada del 
vínculo, son lodos inmuebles rústicos, 
y radican en el término municipal 
de la indicada villa de Cañete de las 
Torres.

En su virtud, y cumpliendo lo dis
puesto en el artículo mil ciento once de 
la ley de Enjuiciamieuto civil, se pu
blica este segundo edicto, debiendo 
hacerse constar que durante el primer 
llamamiento no ha habido persona al
guna que haga reclamación á dichos 
bienes, ni alegado otros derechos que 
el demandante, para qu^ todos los que 
tengan alguna reclamación que hacer, 
la deduzcan ante este Juzgado, dentro 
del término de dos meses, á contar des
de la inserción de éste en la Gaceta de 
Madrid.

Dado en Bujalance á quince de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—José Muñoz Bocanegra, —El Ac
tuario, Pedro de la Vega.

A’óía. — No so consigna el dato relati
vo á la naturaleza del fundador, según 
exige el artículo mil Ctouto ocho de la 
ley, por no constar en los documentos 
presentadoa.—Vega.

Administración subalterna de Hacienda 
de Cabra.

Núm. 1.81».

D. Buenaventura Há y Santos fosos, 
Administrador subalterno de Hacienda 
de este partido, y como tal, Presidente de 
la Junta de evaluación de esta ciudad.
Hago saber: Que hallándose termi

nado en borrador el apéndice al ami
ramiento general de la riqueza pública 
del este distrito, que ha de servit de 
ba.se para la formación *tet reparto de 
la contribución territorial de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año económico 
de-I889-9Ú, queda éste expuesto al pu

blic* por término de 15 días, á contar 
desde esta fecha, en esta Administra
ción de mi cargo, á fin de que los contri
buyentes puedan examinnarlo y aducir 
las reclamaciones á que se crean con 
derecho.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Cabra 9 de Julio de 1889.—Buena
ventura Plá 3. Pazos. —Por mandado de 
9.9., el Interventor Secretario, F. del 
Hoyo.

Comisaria de Guerra de La Rambla.

Núm. 1.798.

El Comisario de Guerra Interventor de 
utensilios mUitares en este punto.

Hago saber: Que autorizada por la 
Superioridad la contratación á precios 
fijos y por el término de un año el su
ministro de subsistencias militares á 
las tropas del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en este pun
to, empezando á contarse desde el 
día 1," del mes siguiente al en que se 
le comunique al adjudicatario la apro
bación del remate hasta igual fecha 
del año siguiente y un mes más si «s* 
conviene á la Administración militar, 
se convoca por el presente á las perso
nas que deseen tomar parte eu la su 
basta pública que con dicho objeto 3® 
celebrará en el despacho le esta Comí' 
saría de Guerra, establecido en el cuar
tel del Segundo Depósito de Caballé® 
Sementales, el día 17 de Agosto pró* 
ximo, á las diez de la mañana, quedad' 
do de manifiesto desde el día de hoy 
en dicha oficina el pliego de condicio' 
ues que ha de regir en la citada áU" 
basta.

Las proposiciones para optar ®^ 
menoiouado servicio se redactarán on 
papel del sello undécimo y con enter* 
sujeción al modelo que á continuación 
se estampa. El pliego de precios lími' 
tes será anunciado oun la anticipación 
debida.

La Rambla 8 de Julio de 1889.-3®' 
bastián Domínguez.

HODELO DE PK0P01ICIÔN

D.F. de T..., vecino de.., calle. 
núm...., con cédalapcreooal núm.. , en' 
teredo del anuncio y pliego de oond*' 
clones para contratar á precios fijos. 7 
por el término de un año el suministro 
de subsistencias militares á las fuarz*^ 
del Ejército y Guardia civil estante® 
y transeúntes en este pun*o, se ofrec® 
á verificar dicho servicio á loa precio® 
siguientes:

Por cada ración de pan, tantas pea®' 
tas y céntimos (por letra.)

Por cada id, de cebada id., id., (id®'® 
i lem.)

Por cada quintal métrico de paja i®*’ 
ídem, (id. id.)

Y en garantía de esta proposínió® 
acompaña la carta de pago del depó®’^ 
de.... pesetas y la cédula personal ““^ 
proponents.

(Fecha y firma del proponenleJ

CÓRDOBA 
n»puB»T* puovniout. (cas* íocoaa» sua?*®*”’

Ministerio de Cultura 2024


